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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.
A.Mª.O.A.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 22 DE MARZO DE  2010.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día veintidós de Marzo de dos mil diez.

1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- La aprobación del proyecto técnico de ejecución de la obra promovida por "Construcciones Trigomez, S.L.L.", para construcción de edificio de 4 viviendas y garajes

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Calle Tiradores Altos "G", nº 26 y 28.
B).- La aprobación del proyecto técnico de la obra promovida por "Delegación Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia de la JCCM", para desvío de línea de media tensión en el I.E.S. "Alfonso VIII" de Cuenca

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" .
1.2.- PATRIMONIO.

A).- Aprobar la  rectificación de error material correspondiente a superficie de parcela E.E. nº 15 del Plan Especial de Reforma Interior RI-1, actual P.E.R.I. 8 ("Carretera de Valencia").
1.3.- PLANEAMIENTO.

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" 
A).-  MERGEFIELD "SOLICITANTE" a) Aceptar los criterios del Sr. Jefe de Servicio de Asuntos Jurídicos y del Sr. Jefe de Infraestructuras de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Cuenca, según el tenor literal de los informes evacuados.

b) Otorgar al agente urbanizador un plazo de diez días hábiles para la subsanación del proyecto de urbanización del Sector 4.1., denominado “Cerro de la Horca I”, con la salvedad de no inclusión de los colectores según el informe jurídico y técnico que obra en el expediente.

c) Que se comuniquen los informes que obran en el expediente como motivación del presente acuerdo, según lo prevenido en el artículo 54 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

d) Que se comuniquen al agente urbanizador, Construcciones Triguero Hermanos S.L. las posibles consecuencias del incumplimiento:

a. Devengo de intereses de demora por su actuación.
b. Posible resolución del Programa.

c. Responsabilidades pecuniarias e inhabilitación.

B).-  MERGEFIELD "SOLICITANTE" PRIMERO.- Aprobar el nuevo proyecto técnico de las obras de “Acondicionamiento urbanístico en el Barrio de Buenavista en Cuenca”, con un importe de 1.199.999,98 €”.

SEGUNDO.- Solicitar a la Consejería de Ordenación del Territorio y vivienda la suscripción de un convenio de colaboración para la prestación de ayuda en la financiación de la ejecución de la obra a realizar, por motivo de acondicionamientos urbanos. 

TERCERO.- Comprometer específicamente a este Ayuntamiento para afrontar la aportación municipal que le corresponde que asciende a un porcentaje del 35% del presupuesto total de la obra.

CUARTO.- Facultar expresamente al Sr. Alcalde para la firma del correspondiente convenio de colaboración, y demás documentación que sea precisa. 

2º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- Aprobar definitivamente el proyecto modificado, con variación económica, de las obras de “Reforma del edificio de aulario del antiguo Colegio Astrana Marín para Escuelas Municipales de Música y Teatro”.

SEGUNDO.- Aprobar el gasto líquido modificado del mencionado proyecto por importe de 147.707,47 € (I.V.A. del 16% incluido), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos  número 220100001018 D.

TERCERO.- Adjudicar el modificado del proyecto al contratista de la obra principal “Construcciones Cobe, S.L.”.

B).- Aprobar la certificación número 3 de las obras de “Reparación de colectores municipales en el Parque de San Julián”, por importe de TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO EUROS CON CERO CÉNTIMOS (35.634,00 €), para proceder a su abono al contratista “Limpiezas Industriales Fernández, S.A.”, adjudicataria de la obra.
C).- Aprobar la certificación nº 7 de las obras de “Regularización y capa de rodadura en vías públicas de Cuenca", por importe de VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA EUROS CON SESENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (28.930,69 €), para proceder a su abono al contratista “Conrado Jiménez e Hijos, S.A.” adjudicatario de la obra.

D).- Aprobar la certificación nº 5 de las obras de “Pavimentación, señalización y mejora de los Polígonos Industriales de la Cerrajera y CAMPSA, en Cuenca ", por importe de TRECE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO EUROS CON VEINTITRÈS CÉNTIMOS (13.995,23 €), para proceder a su abono al contratista “Conrado Jiménez e Hijos, S.A.” adjudicatario de la obra.

E).- Aprobar la certificación nº 5 de las obras de “Señalización horizontal de vías públicas en el Término Municipal de Cuenca”,  por importe de ONCE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO EUROS CON DOCE CÉNTIMOS (11.595,12 €), para proceder a su abono a EJEVIAL, S.L.L., adjudicatario de la obra.
F).- Aprobar la certificación número 5 de las obras de “Mejora del viario del Barrio de Tiradores Altos, Calles B y C en Cuenca”, por importe de CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO EUROS CON OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS (164.888,87 €), para proceder a su abono a la U.T.E. Armecón- Talent Ingeniería, Instalaciones y Servicios, S.L., adjudicataria de la obra.

G).- Aprobar la certificación número 1 de las obras de “Consolidación del muro junto al Parking en la C/ Alfonso VIII, en Cuenca”, por importe de SETENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y TRES EUROS CON DOCE CÉNTIMOS (78.743,12 €), para proceder a su abono a la Empresa Geotecnia y Cimientos, S.A., adjudicataria de la obra.
H).- Aprobar la solicitud de la Empresa “Limpiezas Gredos, S.A.”, de revisión del precio del contrato para la prestación del servicio de limpieza de colegios públicos y otras dependencias del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, desde el día 16 de Enero del 2010 en el 1%, resultado de aplicar el I.P.C. de Enero del 2009 a Enero del 2010, siendo la cantidad a facturar del 16 al 31 de Enero del 2010: 32.519,78 Euros (I.V.A. incluido), y 63.045,71 Euros (I.V.A. incluido), la cantidad mensual a facturar desde el mes de Febrero del 2010.

I).- PRIMERO.- Aprobar el proyecto técnico de las obras de “Construcción Centro Social Polivalente Pozo de las Nieves.- Cuenca”, redactado por la Arquitecto, Dª. Patricia Huerta Álvarez (C.G. Procal, S.L.), con un presupuesto de contrata, I.V.A. incluido de importe 390.000,00 Euros.

SEGUNDO.- Que se exponga al público el expediente a efectos de alegaciones y reclamaciones, por plazo reglamentario.

TERCERO.- Si durante el plazo de exposición pública no se producen alegaciones ni reclamaciones al expediente, se entiende aprobado definitivamente el proyecto, sin necesidad de nuevo acuerdo.

J).- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación de las obras de “Construcción Centro Social Polivalente Pozo de las Nieves.- Cuenca”.

SEGUNDO.- La aprobación del Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas para la contratación de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 390.000,00 € (I.V.A. incluido), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención Municipal de Fondos, de fecha 18 de Marzo del 2.010, nº 220100001109 A, partida presupuestaria 01 3133 62200.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación urgente, procedimiento abierto con pluralidad de criterios de adjudicación.

K).- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación de las obras de “Adecuación de zona bajo graderío del Complejo Deportivo Luis Ocaña”.

SEGUNDO.- La aprobación del Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas para la contratación de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 414.000,00 € (I.V.A. incluido), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención Municipal de Fondos, de fecha 18 de Marzo del 2.010, nº 220100001111 A, partida presupuestaria 01 4520 62200.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación urgente, procedimiento abierto con pluralidad de criterios de adjudicación.

L).- Adjudicar definitivamente la licitación convocada para la contratación de la “Redacción del proyecto de demolición del edificio existente y la redacción del proyecto básico y de ejecución, proyectos específicos de instalaciones, dirección facultativa (Arquitecto y Arquitecto Técnico), estudio de seguridad y salud y coordinación de seguridad y salud de las obras para la construcción de nuevas dependencias municipales y mercado municipal en la Plaza de España”, a favor de la Entidad “Taller de Arquitectura Sánchez Horneros, S.L.P.”, en la cantidad de 268.529,62 €, al que corresponde por IVA (16%) la cuantía de 42.964,74 €, totalizándose la oferta en 311.494,39 €, incluyéndose en el precio ofertado los honorarios estimados para la elaboración de los proyectos de urbanización y de construcción de aparcamiento en la Plaza de los Carros, conforme se recoge en el apartado 4.0 del programa de necesidades y características técnicas de unidades de obra e instalaciones del Pliego de Prescripciones Técnicas.

M).- La adjudicación definitiva de la licitación convocada para la contratación de las obras de “Restauración de fachadas traseras e interiores del edificio anejo a la Iglesia Nuestra Señora de la Luz en Cuenca (fase 5ª)”, a favor de la Entidad “Celecabi, S.L.U.”, en la cantidad de 197.827,50 €, al que corresponde por I.V.A. (16%) la cuantía de 31.652,40 €, totalizándose el importe de adjudicación en 229.652,40 €”.
3º.- MEDIO AMBIENTE.
A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Sociedad Canina de Castilla – La Mancha (SCCLM) para la celebración de la I Exposición Nacional e Internacional Canina “Ciudad de Cuenca”. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
4º.- PROTECCIÓN CIVIL.

A).- Aprobar el Plan de Autoprotección “Semana Santa 2010”, cuyo resumen es el siguiente:

PLAN DE AUTOPROTECCIÓN “SEMANA SANTA 2010”, el cual consta  de setenta y cuatro páginas, mecanografiadas a una sola cara y numeradas, estructurado en:

a. Una parte general.- Una primera parte o bloque central que abarca las primeras cuarenta y  una páginas.

b. Tres anexos.- que comprende las páginas de la cuarenta y dos a la setenta y cuatro, ambas inclusive:

1. Anexo 1: Delegación Provincial de Salud y Bienestar Social., desarrollado en las páginas cuarenta y tres a cincuenta y dos, ambas inclusive, que comprende:

· Dispositivo de los Centros de Salud y Urgencias del SESCAM. Desarrollado en las  páginas cuarenta y cuatro y cuarenta y cinco.

· Actuaciones Inspectoras. Desarrollado en las páginas cuarenta y seis a cincuenta, ambas inclusive.
· Farmacias de Guardia. Desarrollado en las  páginas cincuenta y uno a la cincuenta y dos.
2. Anexo 2: Cruz Roja: Dispositivo Preventivo Semana Santa 2010. Desarrollado en las  páginas comprendidas entre la cincuenta y tres y setenta y uno, ambas inclusive.

3. Anexo 3: Dispositivo Sanitario Especial. Desarrollado en las páginas  setenta y dos a setenta y cuatro, ambas inclusive.

5º.- TESORERÍA Y RECAUDACIÓN.

A).- Autorizar a la Entidad de Depósito BANCO DE SANTANDER CENTRAL HISPANO, con CIF A39000013, a prestar el servicio de entidad colaboradora en la gestión recaudatoria municipal, en los términos fijados por la Tesorería Municipal sobre actuación y procedimiento en materia de recaudación.
6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y veinticinco minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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